
26 \ nIARIO OFICIAL Miércoles 20 de febrero dE' 1985 

Oficina de Recur.sos Humanos 
. Oficina :de Recursos Finanoieros, Ma teriales 

y Servid.os Gener'ale$: 

Diret;ción de Organtlaaión Central 
Subdirección de Estudios y Proye€tos para 

Areas Sustantivas " 

EjecutIvos de Proyect~s 
Jefes de Proyectos 
Subdirección de Estudios y Proyectos de 

Apoyo y Control 

Ejecutivos de Proyectos 
J~fes de Proyectos 
Dirección de Organiz-aciónForánea y Norma•

tividad 
,11 ' 

Departamento de¡Normatividad 
Jefes del Proyectos . ' 
Subdirección de Estudíos y Proyectos de Des-

concentración ' , 

E.je~ú:tivos de proyectos 
Jefes. de Proyedós . 

.. . TR~N~iTORIOS 
. AJlt,l~LO P:t:'lMERO.r-Ptlblíquese .en el 

DiariO Oficial de la Federaci~n. 

ARTICULO SEGUNDO.-Incorpórese eI..pre•
s,enterJ Acuerdo al Manual de Organización de 
esta ;:,ecretaría. 

. Dictado en la Ciudad de MéxicQ, Distl'ito Fe•
deral, a los trece días del mes de febrero de mil 
novecientos ochenta y cinco.-El Secretarío de 
C?munic~ciones y Transportes, Daniel Diaz 
Ihaz. '""-Rubrica. 

t t 

Edicto por el que se concede permiso para eje•
cutar el servicio- público de maniobras de 
cargaduría de la zona rederal de la·Estación 
de los Ferrocarriles pe.Cosamaloapan,~Wer, 
en favor del Sindicado del Alijo, Estiba, Car•
gaduría y Similares de la,zona Federal ?rMQ~ 
nicipio de Cosamalopan, Ver. " 

Al margen un sello 'con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de Comunicaciones y Transportes. 

EDICTO 
. ~l Sindicato del Alijo, Estiba, Cargaduría y 

SimIlares de la Zona Federal y Municipio deCo•
samaloapan, Ver., con residencia en Cosama•
loapan, Ver., ha solicitado de.esta Dependencia, 
con fundamento en el Artículo 124 de la -Ley_de 
Vías Generales de Comunícación. permÍ'So para 
ejecutar el· servicio público de maniobr8s-de car•
gaduría, de la zona federal de la Estadón de los 
Ferrocarriles de Cosamaloapan, Ver., a las bo•
degas, comet'CÍOs y domicilios de los usúat.ios o 
viceversa; dentro de los límites de la citada 'po-
blación. " . , 

Lo que se hace, del 'conocimiento de las.per•
sonas físicas"o morales que pudieran resultar 
afectadas' con, el otorgamiento~ en su taso del 
permiso solicitado, para que presenten a esta E>i•
r~cción General de Tarifas, Maniobras ~y 'Servi•
C.IOS Conexos, las observaciones,que estimen per•
tmentes, dentr:o de un plazo de quince'días: con•
tados ·a partir de la fecha de la' ,úitima 
publicación del presente, que se hará por dos 
veces consecutivas con intervalo de cinco días, 
en el Diario Oficial de la Federación. como lo 
prevé el Artículo 50., Fracción V del Reglamento 
del Artículo 124 mencionado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El Director General, ~ndrés FigUleroa Con•

bián.--Rúbriea. 
20,27 febrero. <R.-516) 

SECRETARIA DE SALUD 

Heglamento de la Ley General de salud en ma•
te~\a de control sanitario de ,la disposición de 

. órganÓS. tejidos y caQáveres qe seres hu-
mano~. , 

Al ~argen un s~llo con ,~l Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Me~icanos.--Presi-
dencia de la República. I • 

.. MIGUEL DE L1\ MADRID n., Presidente 
COl1Stitucional delos.Estados Uriido~ Mexicanos, 
en ejercicio de la facultad Qije, 90nfielleal Ejecu•
titvQ Federal a mi,cargo, la fracción 1 del artículo 
8'9 ,de la,. ,Constitución Política de los E:stados 
Unj.dos Mexicanos. y CQn fundamento en los ar•
ticulos 10.; 20.; 30., fracción XXVI; 40.; 70.; 13 
"i\:', fracciones 1, II y X; 14; 18; 23; 24,.fracción 
1; 27. fracción I1I¡ 32; 33; 45;,47; 100; 313 a 350 y 
deroás r~lativos de la Ley General,qe Salud, y 
.. CQN~IDEftANDO 
,Qu~ ~l 3 de febr~r9 d~ 1983 se J>t:lbliob eu el 

n'ilrjp,O~icial de la Federación la adición.al ar•
tí<;plo ~o.. Constttu~ional. en cuy~ párrafo. t.ercero 
se dlspuso que "Toda persona tiene derecho. a la 

protección de la salud. La Ley definirá las bases 
y modalidades para el acceso. ~ lo.s sel-vícios de 
salud y establecerá la concurrenCia de la Fede•
ración y las Entida,des Federativas en materia 
de Sallubridad General, conforme a lo que dis•
pone la fracción XVI 'del artículo 73 de esta Cons-
titución" ; '. ' . 

Que la citada ~dición .constitucional. repre•
senta, además de eleva~ a la máxima jerarquía 
el 'derecho social mencionatlo', la base cQ(iforrne 
a la cual se llevarán a <:ªbQ lós programas'de go•
bierno en materia de salud, ásí como. er furtda•
mento de la nueva legíslación sanitaria tne~i-. . , 
cana; 

Que el 26 de diciembre de 1983 el Congreso de 
la Unión aprobó la Ley General de Salud, regla•
mentaria del párrafo tercero de] ártíclll6 4Ó. 
Consti.tucional, l~ cual fue publicada etl el DiarIo 
Oficial de la Fetleración e17'dé febrero de l~84t y 
en vigor ello, .de julio del mismo añ~~ '. " 

Que en la mencionada Ley se deflllleron, en 
cumpHmiento del ma'ndato constituciúpal,"las 

• • < 
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bases y modalidades para el acceso a los serVI•
cios de salud; la integración, objetivos y fun•
ciones del Sistema Nacional de Salud, así como 
la distribución de competencias entre la Federa•
ción y las Entidades Federativas en materia de 
Salubridad General; 

Que el Sistema Nacional de Salud ha sido con•
cebido y definido como la instancia mediante la 
cual los Sectores Público, Social y Privado de•
berán corresponsabílizarse en el efectivo cum•
plimiento del derecho a la protección de la salud, 
a tra vés de mecamsmos de coordinaci6n y con•
certación de acciones, asi como de la racionali•
zación de los recursos al efecto disponibles; 

Que la distrIbución de compf'tencias entre la 
¡"ederación y las Entidades Federativas en ma•
teria de Salubridad General, representa un vigo•
roso avance hacia la descentralización de los 
servicios de salud y fortalece al Estado Federal 
Mexicano; 

Que el control sanitario de la disposIción de 
órganos, tejidos y sus derivados, prodm·to:., y ca•
dáveres de seres humanos, como una df." i<Fts ma•
terias de Salubridad General, compf'Í-<!, de 
acuerdo con la Ley General de Salud. a la Secre· 
taría de Salud, por lo que es nece$ario que €sta 
Dependencia cuente con 108 Ínstrumentog legales 
y reglamentarios suficientes para ejercer efkaz•
mente sus atribuciones; 

Que los avances cientificCJs ban logrado que 
los trasplantes de órganos y tejidos en seres hu•
manos, representen un mt·dio tt-rapéutico, a 
v~ces único, para conservar la vld.l y la salud de 
las personas, por lo cual la Ley General de Salud 
estableció, en su Título Dedmocui;\rto, las bases 
legales conforme a las cuales deberá realizarse 
el control sanitario de la dispostción de órganos. 
tejidos y cadáveres de seres humanos, y 

Que en ejercicio de la facultad que al Ejecu•
tivo Federal confiE're la Con'5títución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos para proveer, en 
la esfera adnunistrativa, a la exacta obser•
vancia de la Ley, he tenido a bien expedir el si•
guiente 

REGLAMENTO de la Ley General de Salud 
en materia de control sanitarIO de la disposición 
de órganos, tejidos y cadáveres de seres hu•
manos. 

CAPITULU 1 
Disposiciones Generales 

ARTICULO lO.--Este Reglamento tiene por 
objeto proveer, en la esfera administrativa, al 
cumplimiento de la Ley General de Salud, en lo 
que se refiere al control sanitario de la disposi•
ción de órganos, tejidos y sus derivados, pro•
ductos y cadáveres de seres humanos, con fines 
terapéuticos, de investigación y de docencia. Es 
de aplicación en toda la República y sus disposi•
ciones son de orden público e interés sociaL 

ARTICULO 20. --Cuando en este Reglamento 
se haga referencia a la "Ley" y a la "Secre•
taría ", se entenderá hecha a la Ley General de 
Salud y a la Secretaría de Salud: respectiva•
n,ente. 

ART!ClTLO 30.-La aplicación de este Regla•
mento compete a la Secretaría. Los gobiernos de 
la::; Entidades Federativas, en los términos de los 

Acuerdos de Coordinación que suscriban con 
dicha Dependencia, podrán participar en la pres•
tación de los servicios a que el mismo se refiere. 

ARTICULO 4o.-Corresponde a la Secretaría 
emitir las normas técnicas a que se sujetará, en 
todo el territorio nacional, la disposición de ór•
ganos, tejidos y sus derivados, productos y cadá•
veres de seres humanos, incluyendo los de em•
briones y fetos. 

Asimismo, compete a la Secretaría la emisión 
de los instructivos, circulares y formas que se re•
quieran para la aplicación del prE'..sente regla•
mento 

ARTICULO 50.-La Secretaria fomentará, 
propiciará y desarrollará programas de estudio 
~ investigación relacionados con la disposición 
de órganos, tejidos y sus derivados, productos y 
cadáveres de seres humanos, particularmente 
en lo que respecta a transplantes, transfusiones 
y otros proc~dimientos terapéuticos. 

ARTICULO 6o.-Para los efectos de este Re•
glamento, se entiende por: 

I. -Aféresis: El Procedimiento practicado 
por instituciones médicas que cuenten con 
bancos de sangre o servicios de transfusión, para 
la separación de competentes de la sangre pre•
vf>nientes de un solo proveedor, mediante centri•
fugación directa o con máquinas de flujo con•
tinuo o discontinuo; 

Il.-Ban\!o de Organos y Tejidos: Todo esta•
blecimiento que tenga como finalidad primordial 
la obtE'nrión de órganos y tejidos para su preser•
vación y suministro terapéutico; 

III.-Banco de Sangre: El establecimiento 
autorizado para obtener, analizar, fraccionar, 
preparar, conservar, aplicar y proveer sangre 
humana y sus derivados; 

IV.--Banco de Plasma: El establecimiento 
autorizado para la obtención de plasma me•
diante el sistema de aféresis; 

V.-Cadáver: El cuerpo humano en el que se 
haya comprobado la pérdida de la vida; 

VI.-Concentrados celulares: Las células que 
se obtienen de la sangre dentro de su plazo de vi•
gencia; 

VIl.-Derivados U~ id sangre: Los productos 
obtenidos de la misma, que tengan aplicación te•
rapéutica, diagnóstica o en Ínvestigación: 

VIII. -Destino final: La conservación perma•
nente, inhumación o desintegración, en condi•
ciones sanitarias permitidas ~r la Ley y este 
Reglamento, de órganos, tejidos y sus derivados, 
productos y cadáveres de seres humanos, in•
cluyendo los de embriones y fetos; 

IX.-Disponente: Quien autorice, de acuerdo 
con la Ley y este Reglamento, la disposición de 
órganos, tejidos y sus derivados, productos y ca•
dáveres; 

X.-Disposición de órganos, tejidos y cadá•
veres y sus productos: El conjunto de activi•
dades relativas a la obtenci9n, preservación, 
preparación, utilización, suministro y destino 
final de órganos, tejidos y sus derivados, pro•
ductos y cadáveres, incluyendo los de embriones 
y fetos, con fines terapéuticos, de docencia o de 
investigación; 
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XL-Embrión: El producto de la coltlcepciór. 
hasta la decimotercera semana de gestación; 

XII.-Feto: El producto de la concepción a 
partir de la decimotercera semana de gestación; 

XnI. -Organo: Entidad morfológiea com•
puesta por la agrupación de tejidos diferentes 
que concurren al desempeño del mismo trabajo 
fisiológico; 

XIV.-Plasma humano normal: La fracción 
específica separada de los elementos figurados 
de una sangre transfundible; 

XV.-Producto: Todo tejido o substancia ex•
cretada o expelida por el cuerpo humano con::' 
resultante de procesos fisiológicos norro :11", 
considerándose como productos la placenta .' l~ , 
anexos de la piel; 

XV l.-Proveedor de sangre autoriz;:,:;;::' ":: 
ponente originario que suministr,: ;taL '<•
mente su sangre, mediante alguna ,~.Jtm<,. ' ~.a
ción y que cuente con permiso de la Seert::.'ría; 

XVII.-Proveedor de sangrl' -.:ventl¡· .' Dis•
ponente originario que, ocasionalmenL' sumi•
nistra gratuitamente su sangre o cornpcnentes 
de ésta, en cualquiera de las sigrierMs formas: 

A) ,-A un paciente hospitalizado, a solIcltud 
del médico tratante o como requisito de hospita•
lización, o 

B) .-En un acto voluntario, atendiendo un 11a 
mado y sin tomar en cuenta a qué persona puede; 
destinarse la sangre. 
. XVIII.-Provecdor de plasma autorizado: 
Disponente originario incorporado a un pro•
grama de plasmaféresis mediante alguna con•
traprestación, y que cuenta con permiso de la Se•
cretaria; 

XIX.-Puesto móvil de sangrado: Vc!hículo o 
establecimiento no fijo que cuenta con los ele•
mentos necesarios para captar sangre' de pro•
veedores eventuales y que funciona baJlo la res· 
ponsabilidad de un banco de sangre dt~l sector 
público; 

XX.-Receptor: la persona a quien se tras•
plantará o se le haya trasplantado un !Órgano o 
tejido o transfundido sangre mediante procedi•
mientos terapéuticos; 

XXI.-Sangre humana transfundible: El te•
jido recolectado en recipientes con anticoagu•
lantes, en condiciones que permitan Sil utiliza•
ción durante el tiempo de vigencia, de a(!uerdo al 
anticoagulante usado; 

XXIl.-Servicio de transfusión: El estableci•
miento autorizado para el manejo, conservación 
y aplicación de sangre humana y sus dE!rivados, 
obtenidos de un banco de sangre; 

XXIII.-Tejido: Entidad morfológica com•
puesta por la agrupación de células de la misma 
naturaleza, ordenadas con regularidad y que de•
sempeñan una misma función, y 

XXIV.-Terapéutica: La rama de la medi•
cina que establece los principios aplicables y los 
medicamentos o medios para el tratamiento de 
las enfermedades en forma racional. 

ARTICULO 70.--Serán considerados destinos 
finales de órganos, tejidos, productos y de cadá•
veres de seres humanos: 

l.-La inhumación; 
Il,-La incineración; 

IIl.-La inclusión en acrílico y otras ~ubstan
cías plásticas; 

IV.-La conservación permanente mediante 
tratamiento a base de parafina; 

V.-La conservackJP. j)ermanente de esque•
letos con fines de docencia; 

Vl.-El embalsamamiento permanente con 
fines análogos a los de la fracción anterior; 

VIL-La conservación permanEmte ue ór•
ganos y tejidos mediante substancias fijadoras 
para fines de docencia, y 

VIII.-Los demás que tengan como fin la con•
servaciónu desintegración, ..'0 condiciones sani•
tarias, que autorice la Secretaría. 

ARTICULO ,Sa.-Corresponde a la Secretaria 
controkr, programar, coordinar. supervisar y 
evah."" ' _~,S actividades a que se refi<ere este He•
g!arr -.'f':'. , organizar y operar servicios y vigilar 
su f', "~' ,'J.miento, dentro del marco del SIstema 
Na" '_ de Salud, teniendo en consideración 
que " , J.so de contlicto entre los intereses índí•
vi::,. ¿ ',-" y los de la sociedad, prevalecerán los de 
és::- ~_llos términos ,l~ la Ley y del presente or•
denamiento. 

ARTICl!LO 90.--En ningún caso se podrá dis•
p~ner de órganos, tejidos y sus denvados. pro•
::!udos y cadáveres, en contra de la voluntad de! 
~isponente originario. 

CAPITULO II 
De !o~ Disponentes 

ARTICULO lO.-En los términos de la Ley y 
de este Reglamento, los disponentes pueden ser 
originarios y secundarios .. 

ARTICULO H.-Es disponente originarlo la 
persona con respecto a su propio cuerpo y los 
productos del mismo. 

ARTICULO 12.--El disponente originarío 
podrá, en cualquier tiempo. revocar el consenti•
miento que haya otorgado para fines de disposi•
ción de sus órganos, tejidos y sus derivados, pro•
ductos o de su propio cadáver. sin que exista res•
ponsabilidad de su parte. 

En caso de que el disponente OI'iginario no 
haya revocado su consentimiento len vida, no 
tendrá validez la revocación que, ,en su caso, 
hagan los disponentes secundarios él que se re•
fiere el artículo siguiente. 

ARTICULO 13.-Serán disponentes secunda•
rios, de acuerdo al siguiente orden de prefe•
renda, los siguientes: 

l.-El cónyuge, el concubinario, la concubina. 
los ascendientes, descendientes y los parientes 
cola terales hasta el segundo grado del dispo•
nente originario; 

H.-La autoridad sanitaria competente; 
III.-EI Ministerio Público, en relación a los 

órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos 
que se encuentren bajo su responsabilidad con 
motivo del ejercicio de sus funciones; 

lV.-La autoridad judicial; 
V.-Los representantes legales di~ menores e 

incapaces, únicamente en relación él la disposi•
ción de cadáveres; 

Vl.-Las instituciones educativas con res•
pecto a los órganos, tejidos y cadávteres que les 
sean proporcionados para investigación o do-
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cencia, una vez que venza el plazo de reclama•
ción sin que ésta se haya efectuado, y 

VIL-Los demás a quienes las disposiciones 
generales aplicables les confieren tal carácter, 
con las condiciones y requisitos que se señalen en 
las mismas. 

ARTICULO 14.-Los disponentes secundarios 
a que se refiere el artículo anterior, podrán 
otorgar su consentimiento para la disposición del 
cadáver, órganos, tejidos y sus derivados, así 
como de productos del disponente originario, en 
los términos de la Ley y este reglamento. 

Cuando el Ministerio Público haya ordenado 
la necropsia, y en ausencia de los disponentes se•
cundarios a que se refiere la fracción 1 del ar•
tículo anterior, la autoridad sanitaria podrá uti•
lizar la disposición de órganos y tejidos para 
efectos de trasplante, de conformidad con las 
normas técnicas que emita la Secretaría. 

ARTICULO 15.-La preferencia entre los dis•
ponentes secundarios a que se refiere la fracción 
1 del artículo 13, se definirá conforme a las re•
glas de parentesco que establece el Código Civil 
para el Distrito Federal en materia común y , 
para toda la República en materia federal. 

ARTICULO 16.-Tratándose de trasplantes, 
el disponente originario del que se tomen ór•
ganos o tejidos deberá: 

1. -Tener más de dieciocho años de edad y 
menos de sesenta; 

n.-Contar con dictamen médico actualizado 
y favorable sobre su estado de salud, incluyendo 
el aspecto psiquiátrico; 

111. -Tener compatibilidad con el receptor, 
de conformidad con las pruebas médicas practi•
cadas; 

IV.-Haber recibido información completa 
sobre los riesgos de la operación y las consecuen•
cias de la extirpación del órgano, en su caso, así 
como las probabilidades de éxito para el re•
ceptor, y 

V.-Haber expresado su voluntad por escrito, 
libre de coacción física o moral, otorgada ante 
dos testigos idóneos o ante un notario. 

CAPITULO III 
De la Disposición de Organos. 

Tejidos y Productos 
SECCION PRIMERA 

Disposiciones Comunes 
ARTICULO 17.-La selección del disponente 

originario y del receptor de órganos o tejidos 
para trasplante o transfusión, se hará siempre 
por prescripción y bajo control médicos, en los 
términos que fije la Secretaría. 

En el caso de trasplantes no será admisible la 
selección hecha por un solo médico. 

ARTICULO 18.-Los procedimientos para la 
conservación de órganos y tejidos con fines tera•
péuticos, serán establecidos en las normas téc•
llicas que emita la Secretaria. ' 

ARTICULO 19. -El Ministerio Público podrá 
autorizar la toma de órganos, tejidos o pro•
ductos, para fines terapéuticos, de los cadáveres 
de personas conocidas o que hayan sido recla•
mados y que se encuentren a su disposición, de 
conformidad con las normas técnicas que al 

efecto emita la Secretaría y siempre que no 
exista disposición é~ contrario, a título testa•
mentario, del disponente originario y se cuente 
con la anuencia de los disponentes secundarios a 
que se refieren las fracciones I y V del artículo 13 
de este Reglamento. 

ARTICULO 20.-Los establecimientos de 
salud, previa autorización de la Secretaría, po•
drán instalar y mantener, para fines terapéu•
ticos, bancos de órganos y tejidos, cuyo funciona•
miento se regirá por las disposiciones de la Ley, 
de este Reglamento y por las normas técnicas 
que emita la citada dependencia. 

SECCION SEGUNDA 
De la Disposición de Organos y Tejidos 

Para Fines Terapéuticos 
ARTICULO 21.-La disposición de órganos y 

tejidos para fines terapéuticos será a título gra•
tuito, con la excepción que establecen los ar•
ticulos 332 de la Ley y 60., fracciones XVI y 
XVIII de este Reglamento .. 

ARTICULO 22.-Se prohibe el comercio de ór•
ganos o tejidos desprendidos o seccionados por 
intervención quirúrgica, accidente o hecho ilí•
cito. 

ARTICULO 23.-:81 trasplante de órgano 
único no regenerable, esencial para la conserva•
ción de la vida, sólo podrá hacerse obteniéndolo 
de un cadáver. 

ARTIClJLO 24.-El documento en el que el 
disponente originario exprese su voluntad para 
la disposición de sus órganos y tejidos con fmes 
de trasplante, deberá contener 

l.-Nombre completo de! rjisponente origina-
rio; 

I1.--Domicilio; 
III.-Edad;•
IV.-Sexo; 
V.-Estado Civil; 
VI. -Ocupación; 
VIL-Nombre' y domicilio del cónyuge, con•

cubina o concubinario, si tuviere; 
VIII.-Si fuese soltero, nombre y domicilio de 

los padres y a falta de éstos, de alguno de sus fa•
miliares más cercanos; 

IX.-EI señalamiento de que por propia vo•
luntad y a título gratuito, consiente en la disposi•
ción del órgano o tejido de que se trate, expre•
sándose si esta disposición se entenderá hecha 
entre vivos o para después de su muerte; 

X.-Identificación clara y precisa del órgano 
o tejido objeto del trasplante; 

XL-El nombre del receptor del órgano o te•
jido. cuando se trate de trasplante entre vivos, o 
las condiciones que permitan identificar al re•
ceptor si la disposición fuera para después de su 
muerte; 

XII.--EI señalamiento de haber recibido in•
formación a su satisfacción sobre las consecuen•
cias de ra extirpación del órgano o tejido; 

XIII.-Nombre, firma y domicilio de los tes-
tigos cuando se trate de documento privado: 

XIV.-Lugar y fecha en que se emite, y 
XV.-Firma o huella digital del disponente. 
ARTICULO 25.-El receptor de un órgano o 

tejido deberá reunir los siguientes requisitos: 
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l.-Tener un padecimiento que pueda tra•
tarse de manera eficaz por medio del tra splante; 

II.-No presentar otras enfermedades que 
predeciblemente interfieran en el éxito del tras•
plante; 

IIl.-Tener un estado de salud físico.Y mental 
capaz de tolerar el trasplante y su evolución; 

IV.-Haber expresado su voluntad por es•
crito, una vez enterado del objeto de la interven•
ción, de sus riesgos y de las probabilidades de 
éxito, y . 

V.-Ser compatible con el disponente origi•
nario del que se vaya a tomar el órgano o tejido. 

Los médicos responsables del trasplante, pro•
curarán que el receptor no tenga la edad de se•
senta años al momento del trasplante. 

ARTICULO 26.-El escrito donde se exprese 
la voluntad a que se refiere la fracción IV del ar•
tículo anterior, deberá contener: 

l.-Nombre completo del receptor; 
II. -Domicilio; 
III.-Edad; 
IV.-Sexo; 
V.-Estado Civil; 
VI. -Ocupación; 
VIL-Nombre y domicilio del cónyuge, con•

cubina o concubinario, si tuviere; 
VIIL-Si fuese soltero, nombre y domicilio de 

los padres y a falta de éstos, de alguno ele sus fa•
miliares más cercanos; 

IX.-El señalamiento preciso de que por su 
propia voluntad consiente en la realización del 
trasplante, y que fue enterado suficientemente 
del objeto y clase de la intervención y de las pro•
babilidades de éxito terapéutico; 

X.-Firma o huella digital del receptor; 
XL-Lugar y fecha en que se emite, y 
XII.-Nombre, firma y domicilio dE~ los tes-

tigos si se trata de documento privado. 
ARTICULO 2'7.--Cuando por causa de mino•

ridad o incapacidad del receptor, éste no pueda 
expresar su volunt.:'ld para la realización del 
trasplante, éste podrá ser autorizado por los dis•
ponentes secundarios a que se refieren las frac•
ciones 1 y V del artículo 13 de este Regllamento, 
siempre y cuando aquellos hayan previamente 
recibido información completa sobre las proba•
bilidades de éxito terapéutíco. 

La autorización a que se refIere el párrafo an•
terior, deberá reunir los requisitos que procedan 
del artículo 26, además del señalamiento del 
vínculo exi5tente con el receptor. 

En caso de urgencia, E'l consentimiento podrá 
ser otorgado por el primer disponente secun•
dario de los citados en la fracción I del artículo 13 
de este Reglamento, que esté presente, y a falta 
de ello, por el Comité Interno dE.' Trasplantes de 
la institución hospitalaria de que Se trate. 

ARTICULO 28.-En el caso de trasplantes de 
órganos o tejidos obtenidos de un cadá ver, éste 
reunirá las siguientes condiciones previas al fa•
llecimiento: 

l.-Haber tenido edad fisi0]ógI\?a útil para 
efectos de trasplante; 

H.-No haber sufrido el efecto áeletefeo de 
una agonía prolongada; 

IH.-No haber padecido tumores malignos 
con riesgo de metástasis al órgano que se utilice, 
y 

IV.-No haber presentado infecciones graves 
y otros padecimientos que pudieren, a juicio 
médico, afectar al receptor o comprometer el 
éxito del trasplante. 

ARTICULO 29.-La obtención, gl.lárda, con•
servación, preparación y utilización de órganos, 
tejidos y productos de seres humanos vivos, o de 
cadáveres, para fines terapéuticos, de investiga•
ción científica o de docencia, sólo podrá hacerse 
en instituciones autorizadas para ello. 

ARTICULO 30.-Los bancos de órganos y te-
jidos podrán ser de: 

l.-Córneas y escleróticas; 
H.-Hígados; 
HL-Hipófisis; 
IV.-Huesos y cartílagos; 
V.-Médulas óseas; 
VI. -Páncreas; 
VII. -Para tiroides ; 
VIII.-Piel y faneras; 
IX. --Riñones; 
X.-Sangre y sus derivados; 
XL-Tímpanos; 
XII.-Vasos sanguíneos, y 
XIH.-Los demás que autorice la Secretaría. 
Los bancos podrán ser de una o varias clases 

de órganos o tejidos a que se refier~m las frac•
ciones anteriores, debiéndose expresar en la do•
cumentación correspondiente el tipo de banco de 
que se trate. . 

ARTICULO 31.-Los responsables de los 
bancos de órganos y tejidos facilitarán los proce•
dimientos de trasplante y al efecto desarrollarán 
las siguientes funciones: 

1. -Selección de disponentes originarios; 
H.-Obtención y guarda de órganos y tejidos; 
III.--Preservación y almacenamiento; 
IV.-Distribución, y . 
V.-Las demás similares a las anteriores que 

determine la Secretaria. 
También se podrán desarrollar actividades 

d~ investigación científica y de docencia en lo re•
lativo a sus funciones, así como actividades de 
adiestramiento de su personal. 

ARTICULO 32.-Los bancos de órganos y te•
jidos deberán funcionar eQ coordinación con un 
establecimiento de salud de los Sectores Público, 
Social o Privado. 

ARTICULO 33.-Los requisitos de servicios, 
organización, funcionamiento y de in~enieria sa•
nitaria de los bancos de órganos y tejidos, serán 
fijados por la Secretaría mediante IlIormas téc•
nicas y por instructivos o circulares, los que 
serán publicados en la Gaceta Sanitaria. 

ARTICULO 34.-Las instituciones que rea•
licen trasplantes deberán contar con un Comité 
Interno de Trasplantes, cuyas atribuciones 
serán las siguientes: 

I. -Verificar que los trasplantes se realicen 
de conformidad con los requisitos que establecen 
la Ley, este Reglamento y las norma,s técnicas; 

11 -Verificar que los trasplantes se realicen 
con la máXIma seguridad y de acuerdo a princi•
pios de étiea médica; 
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111 -Hacer la selección de dISponentes ongl•
nanos y receptores para trasplante, 

IV -Brmdar la mforrñaclOn necesana a los 
r~ceptpres, dIspprnrntes y faffillIares en relaCIón 

, ~ estQS procedmuep,tos ter~uhcos, y 
.) X .. -f,romover la :actualIzacIón del personal 
que partICIpe en la realizacIón de trasplantes 
, " Lps Comltes a que se refIere este articulo, se 
)pt~gra:t;{in con personal médlco especIahzado en 
,materIa de traspl~ntes y en forma mterdlscIplI-
QarIa, baJo la responsabIlIdad de la msbtuclOn, y 
su mtegracIón debera ser aprobada por la Secre•
taría 

ARTICULO 35 -Cuando por VIrtud de los 
avances de la CIenCIa el trasplante 5ea muttl o no 
se este en el caso qel art\culo 321 de la Ley, la Se•
creta na podrá declararlo aSI y al publIcar esa 
resoluclOn en la Gaceta Samtana~ los bancos de 
organos y teJIdos), las msbtuclones hospItala•
nas deberan abstenerse de realIZar operaciones 
en relaCIón con el tra<;plante matena de la reso•
luclOn 

ARTICULO 36 -La Secretaria tendra a su 
cargo los RegIstros NaclOnales de Trasplantes y 
de TransfuslOnes cuya)) funcJones seran 

I -Coordmar ia dIstrlbucIon de órganos y te•
JIdos en todo el terntono naclOnal, 
, 11 -Establecer y aphc~ procedImIentos 
~ppl1a faéihtar, en 'todo el terptor¡o naclOnal, la 
obtenclon de organos y teJidO'> de seres huma•
nos, 

nt -Llevar un reglstro de dI5ponentes orIgl•
nanos de organos y te]ldos y de proveedores au•
tonzados y eventuales de sangre, 

IV -Estudiar, conocer y propOI ClOnar mfor•
maclOn de todos los aspectos relaCIOnados con la 
dISpOSICIón de organos y teJldos de seres huma•
nos., 

V -EnViar a los bancos de sangre, bancos de 
plasma y serVlCIOS de transfuslOn, las muestras 
de control a que se refIere el articulo 44 de este 
Reglamento, y 
, VI -Las demas SImIlares a las antenores 

,..qUe- señale la SecretarIa 
ARTICULO 37 -Los establecImIentos que 

reallcen actos de dlSposiclón de organos y tejidos 
con fines terapeutlcos, rendlrán un mforme de 
~us actlvidades a los Reglstros NaCIOnales de 
Trasplantes y de Tr.ansfuslOnes a que alude el 
arb.culo anterIOr, en los termmos, forma y peno•
dIcIdad que 5eñale la SecretarIa 

SECCION TERCERA 
; Qe,la DISpOSICión de Sangre y sus DerIvados 

hRTICULO 38 -En el caso de dlSposiclón de 
~qgr,e., no es necesarIo que el dIsponente ex•
wese su voluntad por escnto 

ARTICULO 39 -La sangre obtemda de pro•
y~ed9res eventuales en nlngun caso po~rá ser 
oPJ~to de actos de comerclO 
. A,RTICULO 40 -Los bancos de sangre y 
plasma, aSI como los serVICIOS de transfuslOn, 
de~erán contar con los SIgUIentes serVlClOs 

Ü Sala de espera, 
.~1) Exámenes medu:os, 

f lID Laboratoflo chmco, 
li W) ~ngrado o aplIcaCIón de la sangre y sus 

fraccIOnes, 

V) ConservacIOn, 
VI) Control admIrulitrabvo y sumlmstro de 

denvados, y ¡ 

VID InstalaCIOnes liarutanas adecuadas 
ARTICULO 41 -Los reqUISItos de serV1ClOS, 

orgamzacIón, funCIOnamIento y de mgenlería sa•
mtana de los bancos de sangre y plasma, aSl 
como de los serVICIOS de transfuslón, serán fI•
Jados por la Secretana medIante normas téc•
mcas y por Instructivos o crrculares, publIcados 
en la Gaceta Samtancl 

ARTICULO 42 -El materIal para la recolec•
CIón, conservaCIOn y aphcación de la sangre o 
fraCCIOnes, deberá ser desechable y reumr las 
condICIOnes de control de cahdad que establezca 
la Secretaria en las normas tecmcas que expIda 

ARTICULO 4J -Los bancos de sangre, 
bancos de plasma y serVICIOS de transfUSIÓn, de•
berán contar con reactivos para la doslf~aclón 
de hemoglobma, idenbflcaclOn de aobgel;lQs de 
la h~patItls B, serologIa para la lues y demás 
reactivos que determme la SecretarIa con base 
en los avances CIentífICOS sobre la matena 

ARTICULO 44 -Para el control de cahdad, 
los bancos de sangre, de plasma y serVIClOS de 
transfuslOn, darán a la Secretaria las f<,lcIlIdades 
necesanas para la toma de muestras de co,ntrol 
durante la recoleCCIón y separaCión de los com•
ponentes de la sangre y conservaCIOD de la 
mlsma 

ARTICULO 4ó -El propletano y el médICO 
responsable de los bancos de organos y tejidos y 
de los de sangre y plasma, aSI como de los serVI•
CiOS de tran"fuslOn, tendrán, mancomunada•
mente, la responsabilIdad cIvll y admmu,tratIva 
de las actlvldades que se desarrollen en dlchos 
estableCImIentos 

ARTICULO 46 -La SecretarIa fIjará el plazo 
de vlgencIa de la sangre y sus componentes a fm 
de que se encuentren en condICIOnes óptimas de 
utlhzaclOn El medKo responsable de los bancos 
de sangre o servlCIOs a que se refIere la presente 
seCCIón, debera desecharlos cuando estén fuera 
de dIchas condlclOnes aunque no haya expirado 
su plazo de VIgenCIa 

ARTICULO 47 -Los médICOS responsables 
de un banco de sangre o de plasma y de los serVl•
CIOS de transfuslón, reunrran los reqUiSItos que 
establece este Reglamento 

ATICULO 48 -El medlco responsable a que 
se refIere el articulo antenor, deberá reahzar o 
supervlsar las actiVIdades SIgUientes 

1 -Contablllzar la sangre, componentes y de•
nvados que se obtengan, 

II -Anotar las cantidades extraldas a 'cada 
proveedor y las fechali de extraccIOnes. tanto en 
el expedIente de este, como en el lIbro de control 
autonzado por la Secretaria, 

111 -Practicar a los proveedores de sangre 
autonzados y eventuales un examen médlco y 
los análIsls de labora tono SigUientes . 

A) -Grupo sangwneo ABO en entrocltos y 
suero, 

B) -AntIgeno RHo (O), 
Cl -Hemoglobma, hematocrlto o ambas, 
D) -Prueba para la deteCCión de SlfIh~, 
E) -AnhgenG de la hepatItis B, y 
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F).-Dosificación de proteínas en caso oe 
plasmaféresis. 

IV.-Exigir el permiso expedido por la Secre•
taría al proveedor de sangre o de plasma autori•
zi:ldo; 

V. -Comprobar que el proveedor cumpla con 
las condiciones requeridas para ser sangrado; 

VI.-Que las extracciones guarden un inter•
valo mínimo de cuarenta y cinco días para 
sangre total y de quince días para plasma; 

VII.-Advertir a los proveedores autorizados 
de los peligros a que están expuestos, si no efec•
túan sus disposiciones de sangre de acuerdo con 
lo que marque el instructivo que al respedo les 
slerá entregado; 

VIII.-Recoger el permiso a los proveedores 
autorizados, cuando los resultados de los exá•
menes médicos y de laboratorio exigidos por el 
presente Reglamento, revelen que no reúnan los 
r1equisitos necesarios para serlo, y enviarlo a la 
Secretaría, para su revocación o suspensi()n tem•
poral; 

IX.-Enviar informes periódicos de ingresos 
y egresos de sangre total y sus fracciones :a la Se•
cretaría, en los términos que fijen las normas 
técnicas correspondientes, y 

X.-Dar aviso inmediato a la Secretaría 
cuando deje de ser responsable del estableci•
miento. 

ARTICULO 49.-Los hospitales, sanatorios, 
clínicas, maternidades y en general los estable•
cimientos hospitalarios de los Sectores Público, 
Social y Privado, deberán tener a su disposición 
un banco de sangre o un servicio de transfusión 
autorizados. 

ARTICULO 50.-Todo establecimiento indus•
tlrial que obtenga derivados de la sangre deberá 
proveerse de ésta a través de un banco de sangre 
o un banco de plasma autorizados. 

ARTICULO 51.-Los establecimien1tos de 
atención médica que requieran sangre de pro•
veedores eventuales, deberán practicarles un 
examen médico y los análisis de laboratorio que 
señalen las normas técnicas aplicables. 

ARTICULO 52.-Los directores de las institu•
ciones de salud y los médicos tratantes, infor•
marán a la Secretaría sobre los casos dE~ enfer•
medades que se presuma hayan sido transmi•
tidas por la transfusión de sangre o sus 
fracciones. 

ARTICULO 53.-La preparación, almacena•
miento y etiquetado de la sangre y sus frac•
dones, cumplirán con los requisitos que e!Cijan el 
presente Reglamento y las normas técnicas e 
instructivos que emita la Secretaría. 

ARTICULO 54.-Las transfusiones deberán 
e{ectuarse previa tipificación del receptor y del 
proveedor de los grupos ABO y RH (O) Y con la 
realización de las pruebas de compatibilidad que 
señalen las normas técnicas que emita la Secre•
taría .. 

La transfusión deberá realizarla el personal 
médico y de enfermería que actúe bajo lH super•
visión del médico responsable. 

ARTICULO 55.-De cada unidad de sangre o 
sus fracciones se tendrá una muestra piloto que 

se co,lservará por un mínimo de 24 horas des-
pués de haberse transfundido. ' 

SECCION CUARTA 
De las Disposiciones de Productos 

ARTICULO 56.-El empleo de productos de 
seres humanos como materia prima con fines in•
dustriales, se ajustará a las disposiciones sanita•
rias que regulen e! proceso de que se trate. 

ARTICULO 57.-Los establecimientos de 
salud podrán destinar, para usos cientíJficos o in•
dustriales, las placentas que obtengan, ya sea 
mediante alguna contraprestación o a título gra•
tuito, siempre que sean manejadas de confor•
midad con las normas técnicas que emita la Se•
cretaría. 

CAPITULO IV 
De la Disposición de CadáverE~s 

ARTICULO 58.-La Secretaría dictará las 
normas técnicas relacionadas con las condi•
ciones para el manejo, utilización, conservación 
y disposición de cadáveres. 

ARTICULO 59.-La disposición de cadáveres 
para efectos de investigación o docencia sólo 
podrá hacerse previa la certificación de la pér•
dida de la vida de acuerdo con lo prescrito en el 
artículo 317 de la Ley. 

ARTICULO 60.-La disposición de (!adáveres 
de personas desconocidas, estará sujeta a lo que 
señale el Ministerio Público, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables, este Regla•
mento y las normas técnicas que al efEdo emita 
la Secretaría. . 

ARTICULO 61.-Tratándose de cadáveres de 
personas conocidas en los cuales el Ministerio 
Público o la autoridad judicial hayan ordenado 
la práctica de la necropsia, se requerirá permiso 
escrito para su utilización con fines de tras•
plante, investigación o docencia, otorgado por 
los disponentes secundarios, de conformidad con 
lo dispuesto por los Artículos 13, 14 Y demás apli•
cables de este Reglamento. 

ARTICULO 62.-Para la realización de cual•
quier acto de disposición de cadáveres. deberá 
contarse previamente con el certificado de de•
funcion, que será expedido una vez comprobado 
el fallecimiento y determinadas sus causas, por 
profesionales de la medicina o por personas au· 
torizadas por la autoridad sanitaria competente. 

ARTICULO 63.--La inhumación o incinera•
ción de cadáveres sólo podrá realizarse con la 
autorización del encargado o Juez del Registro 
Civil que corresponda, quien se asegurará del fa•
llecimiento y sus causas, y exigirá la presenta•
ción del certificado de defunción. 

ARTICULO 64.-Para el caso de que los cadá•
veres vayan a permanecer sin inhumBlrse o inci•
nerarse, por más tiempo del señalado en el ar•
tículo 339 de la Ley, deberán conserval'se de con•
formidad con los procedimientos a que se refiere 
el siguiente artículo. 

ARTICULO 65.-Se consideran procedi•
mientos aceptados para la conservación de cadá•
veres: 

L--La refrigeración en cámaras eerradas a 
tempetaruas menores de cero grados centígra•
dos; 
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lI.-Embalsamiento, mediante la inyección 
intravascular de soluciones antisépticas; 

III.-La inmersión total del cadáver en reci•
pientes cerrados que contengan soluciones anti•
sépÍlcas, y 

IV.-Los demás que determine la Secretaría, 
tomando en cuenta los avances científicos sobre 
la materia. 

ARTICULO 66.-El control sanitario de pan•
teones estará a cargo de las autoridades sanita•
rias competentes, de conformidad con las dispo•
siciones legales aplicables y con las normas téc•
nicas que corresponda emitir a la Secretaría. 

ARTICULO 67.-Los cadáveres que sean in•
humados deberán permanecer en las fosas, 
como mínimo: 

1. -Seis años los de las personas mayores de 
quince años de edad al momento de su falleci•
miento, y 

H.-Cinco años los de las personas menores 
de quince años de edad al momento de su falleci•
miento. 

Transcurridos los anteriores plazos, los 
restos serán considerados como áridos. 

ARTICULO 68.-Los comprobantes de embal•
samiento deberán ajustarse a los modelos que 
emita la Secretaría, mismos que se publicarán 
en la Gaceta Sanitaria. 

ARTICULO 69.-El traslado de cadáveres por 
vía aérea, terrestre o marítima, se hará en com•
partimientos aislados de los destinados a pasa•
jeros y mercancías, y de conformidad con las 
normas técnicas que emita la Secretaría. 

ARTICULO 70.-Para ]a práctica de necrop•
sias se requerirá: 

l.-Orden del Ministerio Público, de la auto•
ridad judicial o de la autoridad sanitaria; 

H.-Autorización del disponente originario, o 
1I1.-Autorización de los disponentes secun•

darios en el orden de preferencia establecido en 
el presente Reglamento, cuando la necropsia 
pretenda realizarse en instituciones científicas u 
hospitalarias y siempre que no exista disposición 
en contrario del disponente originario. 

ARTICULO 71.--Sólo podrán aplicar técnicas 
y procedimientos para la conservación de cadá•
veres. 

l.-Los médicos con título legalmente expe•
dido y registrado por las autondades educativas 
competentes; 

n.-Los técnicos o auxiliares en embalsa•
miento que cuenten con diplomas legalmente ex•
pedidos y registrados por las autoridades educa•
tivas competentes, y 

IH.-Las demás personas expresamente au•
torizadas por h C;:('cret~ría 

ARTICULO 72.-Los establecimientos que 
apliquen las técnicas y procedimientos para la 
conservación de cadáveres, sólo podrán efectuar 
aquellos que expresamente les hayan sido auto•
rizados, de acuerdo a su capacidad instalada y a 
las necesidades sanitarias respectivas. 

ARTICULO 73.-Las disposiciones generales 
sobre cadáveres serán aplicadas, en su caso, a 
los de embriones y fetos 

CAPITULO V 
De la Investigación y Docencia 

ARTICULO 74.-Para los efectos de este Re•
glamento se designarán como instituciones edu•
cativas a las que se dediquen a la investigación o 
docencia y para lo cual utilicen órganos, tejidos 
y sus derivados, productos y cadáveres de seres 
humanos incluyendo los de embriones y fetos. 

ARTICULO 75.-La investigación y docencia 
clínica en materia de trasplante sólo podrá ha•
cerse en los términos del artículo 346 de la Ley, 
cuando la información que se busque no pueda 
obtenerse por otro método, y deberá estar funda•
mentada en la experimentación previa realizada 
en animales, en laboratorios o en otros hechos 
científicos. 

ARTICULO 76.-La investigación y docencia 
clínica en materia de trasplantes, sólo podrá rea•
lizarse por profesionales y en instituciones 
médicas que cuenten con autorización expresa y 
bajo la vigilancia de la Secretaría. 

ARTICULO 77.-La docencia e investigación 
en materia de trasplantes con cadáveres sólo 
podrá hacerse en las escuelas y facultades de 
medicina o en instituciones médicas donde se im•
parta enseñanza en esta materia. 

ARTICULO 78.-Las instituciones educativas 
manifestarán a la Secretaría sus necesidades de 
cadáveres e informarán sobre los que se encuen•

. tren en su poder, a efecto de que ésta determine 
la forma de distribución de los existentes. 
. ARTICVLO 79.-Para la utilización de cadá•

veres o parte de ellos, de personas conócidas con 
fines de investigación o docencia, s~ requiere 
permiso del disponente originario otorgado ante 
la fe del notario público o en documento privado, 
expedido ante dos testigos idóneos. 

ARTICULO 80.-El documento en el que el 
disponente originario manifieste su voluntad 
para que su cadáver sea utilizado para investiga•
ción o docencia. deberá contener: 

l.-Nombre completo del disponente origina-
rio; 

n.-Domicilio; 
1I1.-Edad: 
IV.-Sexo; 
V.-l<:stado civil; 
VI. -Ocupación; 
VIl.-Nombre y domicilio del cónyuge, con•

cubina o concubinario, si tuviere, 
VIlI.-Nombre y domicilio de l.JS padres y en 

caso de haber fallecido, la mención de este he•
cho; 

IX.-En caso de no tener cónyuge, concubina 
o concubinario, o padres, el señalamiento del 
nombre y domIcilio de alguno de sus familiares 
más cercanos: 

X.-EI señalamiento de que por su propia vo•
luntad y a titulo gratuito dispone que su cadáver 
sea empleado para investigación o docencia; 

XL-El nombre de la institución educativa 
beneficiaria del cadáver; 

XII.-EI señalamiento de haber recibido in•
formación a su satisfacción sobre el empleo que 
se dará a su cadáver y. en su caso, sobre su des•
tino final; 
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XIII -El nombre, domIcIlIo y fIrma de los 
testigos cuando se trate de documento prllvado, y 

XIV -Fecha, lugar y fIrma del dIsponente 
OTlgmarlO 

ARTICULO 81 -Los disponentes secundarlOS 
a que se refIeren las fraCCIOnes I y V del .:lrtIculo 
ll3 de este Reglamento, y en el· orden de prefe•
) enCla que en el mismo se fIJa, podrán consentir 
que un cadáver sea destmado a mvestlgaclón o 
docencia cuando el dIsponente orlgmarlO no lo 
hubIere hecho en VIda y SIempre que no eXIstiere 
dISpoSICIón testamentarIa en contrarIO Al 
efecto, deberán otorgar su autorIzaCIón por es•
erIto, ante la fe del notarlO públIco o ante dos tes•
tIgOS Idóneos, dIcho documento deberá contener 
los reqUISItos a que se refIeren las fracclOnes I a 
VI y X a XIV del artículo 80 de este Reglamento, 
entendIdos dIchos requiSitos respecto de los dIS•
ponentes secundarlOS 

ARTICULO 82 -Cuando las mstItuclOnes 
educativas obtengan, por parte del MInisterIo 
PúblIco, cadáveres para mvestIgaclón o do•
eenCla, deberá observarse lo SIguiente 

I -Sólo podrá reCIbIr cadáveres de p,ersonas 
desconocIdas, 

11 -Al recoger el cadáver deberán extender 
I'eclbo, que deber~ conten~ los reqUIsitos que 
lIJe la Secretaría, y 

111 -Deberán obtenerse los slgulente's dócu•
mentos 

A) -La autOrIZaCIÓn del depóSIto, en favor de 
la mstItuclón, Signada por el agente del MmlS•
i erlO PúblIco con el que se entienda la dIlIgencIa, 

B) -El certifIcado de defunCIón, y 
C) -Una copla del escrIto, en la que el agente 

del Mlmst~rlO Pubhco mforme de la depOSItaría 
en la mstItuclón al Juez o encargado del RegIstro 
CIVIl que debe levantar el acta de defun4~lón 

Una vez reCIbIdo el cadáver, deberá transpor•
llarse en un vehículo autorizado para tal servICIO 

ARTICULO 83 -:para los efectos del artículo 
~34 de la Ley, se levantará acta pormenorIzada 
I:!on descrIpcIón del órgano o tejIdo de que se 
trate y los datos necesarIOS para su ld«mbfica•
IClón Además, se hará constar SI se ordena la 10-
Icmeraclón o SI se conserva () remIte para efectos 
de mvesbgacIón o docenCIa El acta se comple•
mentará con la constanCIa de mcmeraClón, de•
daracIón de conservaCIón o reCIbo en ca!,o de re•
mISIón 

ARTICULO 84 -Las mstItuClOnes educativas 
estarán oblIgadas a entregar los cadávE'res que 
hubIeren reCIbIdo para mvestIgaclón o docencla, 
aun después de conclUIdo el plazo de dlepósIto, 
cuando lo solICIte la autorIdad compE·tente o 
eXIsta reclamaCIón del dIsponente secundarlO, 
SIempre y cuando no se haya dado destmo fmal 
al cadáver 

ARTICULO 85 -En el caso de recl,lma('lón 
de algun cadáver que se encontrare en alguna 
mstItuclón educativa para ser utilIzado E'n mves•
bgacIón o docenCIa', se observará el procedI•
mIento SIgUIente 

I -El reclamante presentará, ante la mstItu•
clón respectiva, solICItud escrita que contenga 

A) -Nombre completo, 

B) -DomICIlIo, 
C) -Datos ~enerales de ldentIfIcaClón¡ 
D) -C~lId~d con qué 'reclama, I 

El -Dato!:; generales de IdentIfIcaclórl delca-
dáv~ , , 

F) -fecha de la tecla1ttaClón, y 
G) -Fu"ma del teclamante 
11 -A la SOliClttld deberán acompañarse los 

documentos en que el sohcltante funde su recla•
maCIón, aSI como los que acredIten su pefsonah•
dad, 

111 -El reclamante debera comprobar la 
ldenbdad del cadáver que reclame, 

IV -Entregado el cadáver, el reclamante~
tenderá el reCIbo correspondIente fIrmadO ante 
dos testigos, y , , 

V --El reClamante reCIbIrá, Junto con el ca•
dáver, el comprobante de embalsamamiento cb-
rrespondIente, que deberá contener ." , 

A) -IdentifIcaCIón del cadáver embalsa-
mado, • , 

B) -TécnICa utilIzada en la conservacldn, y 
C) -Datos de Identlflcatlón de Id oersona 

que otorgue el documento" . 
Lo? triÍmltes de re<;lamaclón serán s\empre 

gratUItos < ,-

ARTICULO 86 -La~ JPStltuclOnes edtl~tivas 
que reCIban cadáveres p,ara lnvestIgacJóIl 0_ po•
cencia, reahzarán los trámItes necesaríllS átite 
las autorIdades del Registro Cl\111 y demás auto•
rIdades competentes 

ARTICULO 87 -Los cadáveres o partes de 
los mIsmos que no puedan segUIr SIendo utilI•
zados para 1OvestIgaclOn o docenCIa, serán inCI•
nerados o conservados, dando aVISO a la ~uto 
rldad samtarIa competente Los tramites y 
gasto~ que se orIgmen serán a cargo de las 1Osb•
tuclOne~ educatIvas dIsponentes 

ARTICULO 88 -Las 1OstltuClOnes educaJlvas 
serán responsables del uso adecuado y etlCQ de 
los cddáveres Sólo se podr~ entregar anual•
mente y como máXImo, el numero de ea<;14veres 
que expresamente les haya autorIzado la Secre•
tarIa, y para el empleo de un numero mayor, la 
mstltuclOn respectIva deberá presentar SOlICItud 
en la que exprese los motivos que los JUstI(Iquen 

CAPITULO VI 
De las AutorlzaclOn{'<¡ 

ARTICULO 89 -La SecretarIa expedIrá, 
prevlCl el cumplImIento de los reqUISItos cqrres•
pondumtes, las lIcenCIas, permISOS y tarjetas de 
control samtarlOS a que se refIere el present~ Re•
glamEmto 

ARTICULO 90 -Requieren la LIcenCIa Sam•
tarla 

I --Los estableCImIentos m~dlcos pubhc98 , 
socIa]ec;¡ y prIvados, que realicen trasplantés, 

11 -Los bancos de órganós y teJIdos, y' los de 
sangre y plasma, 

111 -Los serVICIOS de transfUSIón, 
IV -Los establecImIentos dedIcados a la ob•

tenCIón, manejO y sumImstro de productb~ p de-
rIvadoS de la sangre. , 

V -Las mshtuClónes educativas que dIS•
pongan de cadáveres para fmes de mvestigaciÓn 
o docenCIa, y 
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VI.-Los vehículos que se utilicen para el 
traslado de cadáveres o sus partes. 

ARTICULO 91.-Los establecimientos a que 
se refiere la fracción I del artículo anterior, 
además de cumplir con los requisitos que esta•
blece el presente Reglamento, deberán reunir 
los que señale el Reglamento para la Prestación 
de Servicios de Salud eh materia de Atención 
Médica. La Secretaría expedirá una sola licencia 
~ue acredite a dichos establecimientos haber sa•
tisfecho los requisitos que señalen los citados Re•
glamentos. 

ARTICULO 92.-Los establecimientos men•
cionados en la fracción I del articulo 90 de este 
Reglamento deberán reunir los siguientes requi•
sitos: 

l.-Además de realizar actividades de aten•
ción médica, tener especialidad en la materia de 
trasplantes; 

II.-Contar con un laboratorio de patología 
clínica y de anatomía patológica; 

III.-Contar con un banco de sangre; 
IV.-Tener sala de recuperación y unidad de 

cuidados intensivos; 
V.-Tener personal médico especializado en 

el tipo de intervención a realizar y personal 
médico de apoyo con experiencia en el área; 

VI.--Contar con medicamentos, equipo de 
instrumental médico quirúrgico adecuados, y 

VII.-Los demás q~e señale este Reglamento. 
ARTICULO 93.-Los bancos de órganos y te•

jidos y los de sangre y plasma, así como los ser-
vicios de transfusÍón mencionados en las frac•
CIOnes II y III del artículo 90 de este Reglamento, 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

1. -Por lo que hace al personal: 
A) Que sea suficiente e idóneo, para lo cual 

se tomará en cuenta su grado de preparación en 
relación con las funciones que desempeñe; 

B) Que cuenten con programas de actualiza•
ción continua de sus conocimientos, y 

C) Que cuenten con procedimientos ade•
cuados para el control permanente y la evalua•
ción periódica de su desempeño. 

H.-Contar con un profesional responsable de 
los servicios; 

HI.-En el caso de los bancos de órganos y te•
jidos, contar con los siguientes servicios: 

A) .-Obtención, preparación, guarda y con-
servación; 

B) . -Suministro; 
C).-Información; 
D).-Control administrativo, y 
E) .-Instalaciones sanitarias adecuadas. 
IV.-En el caso de los bancos de sangre y 

plasma, así como de los servicios de transfusión 
deberán contar con los servicios a que se refiere 
el artículo 40 de este Reglamento, y 

V.-Los demás que señale este reglamento. 
Estos establecimientos podrán contar 

además con sección de fraccionamiento de la 
sangre. 

ARTICULO 94.-Los establecimientos seña•
lados en la fracción IV del articulo 90 deberán 
reunir los siguientes requisitos' 

l.-Contar con un personal capacitado para el 
manejo y suministro de productos o derivados; 

H.-Contar con equipo e instrumental ade•
cuados; 

IIJ.-Contar con instalaciones sanitarias ade-
cuadas; . 

IV.-Contar con un profesional responsable 
del servicio, y 

V.-Los demás que señale este Reglamento, 
ARTICULO 95.-Las instituciones educativa.s 

mencionadas en la fracción V del artículo 90 de 
este Reglamento, deberán cumplir con los si•
guientes requisitos: 

l.-Contar con anfiteatros equipados con sis•
temas adecuados que garanticen la buena con•
servación de los cadáveres y con un sistema de 
ventilación que elimine eficazmente los olores 
ocasionados por los mismos; 

H.-Contar con un sistema para el depósito de 
cadáveres y seguridad de los mismos o partes de 
ellos; 

HI.-Contar, por 10 menos, con un vehículo 
apropiado para el traslado de cadáveres o part~s 
de ellos; , 

IV.-Contar con material, equipo y personal 
adecuados para la aplicación de técnicas de con-
servación' y -

V.-Los demás que señale este Reglamento. 
ARTICULO 96.-Los vehículos mencionados 

en la fracción VI del articulo 90 de este Regla•
mento, deberán reunir los siguientes requisitos: 

I.-Qu~ su uso sea exclusivo para el traslado 
de cadáveres; 

H.-Estar premanentemente aseados y de-
sinfectados; . 

III. -Contar con un compartimiento en donde 
se deposite el cadáver o parte de él, el cual de•
berá estar totalmente aislado del resto del vehí•
culo y cerrado al exterior y, en caso de tener ven•
tanas, éstas tendrán vidrio opaco, y 

IV.-Los demás que señale este reglamento. 
ARTICULO 97.-Para obtener las licencias 

sanitarias señaladas en el articulo 90 de este Re•
glamento, el interesado deberá presentar solI•
citud firmada por el propietario o por el repre•
sentante legal del establecimiento, servicio, ins•
titución o vehículo. A la solicitud se 
acompañarán los documentos e información ne•
cesarios que acrediten el cumplimiento de los re•
quisitos señalados en los artículos 92, 93, 94. 95 Y 
96 de este Reglamento, así como los demás datos 
administrativos que determine la Secretaria. 

ARTICULO 98.-Las licencias sanitarias a 
que se refiere este Reglamento, se otorgarán por 
un tiempo mínimo de dos años y su vigencia se 
iniciará a partir de la fecha de su expedición. 

El término de las licencias sanitarias, podrá 
prorrogarse por un tiempo igual al de su vi•
gencia, siempre que se siga cumpliendo con los 
requisitos señalados en la Ley, en este Regla•
mento y en las demás disposiciones aplicables. 
La solicitud corrf'f;pondient~ deberá presentarsE' 
ante la Secretaría con un mínimo de treinta días 
de anticipación a la fecha de vencimiento de la b•
cencia. 

ARTICULO 99.-Las licencias podrán ser n'· 
visadas por la Secretaria en cualquier momento. 

ARTICULO 1oo.-Requieren permiso s¿mita•
rio: 
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l.-Los responsables de los estable'cimientos 
e instituciones que realicen actos de disposición 

" de órganos, tejidos y sus derivados, produdos y 
cadáveres; 

B.-La internación, en el territorio nacional, 
de órganos, tejidos y cadáveres de seres huma•
nos' 

Íll.-La exportación de hemoderivadcs; 
IV.-EI traslado de cadáveres o de restos 

áridos de una Entidad Federativa a otra o al Ex•
tranjero; 

V.-El embalsamamiento; , 
VI.-La inhumación o cremación de cadá•

veres durante las primeras doce horas poste•
riores al fallecimiento y después de las cuarenta 

, y ocho horas de ocurrido éste; 
VIL-La exhumación antes de los plazos esta•

blecidos en el artículo 67 de este Reglamento; 
VIII.-Los proveedores autoriz,ados de 

sangre y de plasma; 
lX.-La obtención, conservación, utilizaCIón, 

preparación, suministro y exportación o impor•
tación de productos de seres humanos para la 
realización de procedimientos industriales; 

X.-Ellibro de registro que llevan las institu•
ciones educativas que utilicen cadáveres para 
efectos de investigación o docencia, y 

Xl.--Ellibro de registro que llevan los bancos 
de sangre, de plasma y los servicios dIe transfu•
sión. 

ARTICULO 101.-Los responsables a que se 
refiere la fracción 1 del artículo ant1erior, de•
berán reunir los siguientes requisitos: 

l.-Contar con título profesional de médico ci•
rujano, y 

H.-Tener experiencia en la actividad () ser•
vicio a que el establecimiento se dedique. 

ARTICULO 102.-Para obtener el pE'rmiso sa•
nitario a que se refiere la fracción II del artículo 
100 de este Reglamento, deberán reunirse los si•
guientes requisitos: 

I.--En el caso de órganos y tejidos: 
A) .-Certificación de un médico con título le•

galmente expedido, de las circunstancias pre•
vias al fallecimiento de la persona de cuyo ca•
dáver se hubieren extraído los órganos, o tejidos 
que pretenden internarse; 

B).-Documentac~ón constitutiva de la insti•
tución educativa o de atención médica que rea•
lice la internación e información sobre la que 
vaya a utilizar los órganos o tejidos, y 

CL-Información sobre el receptor de los ór•
ganos o tejidos, en su caso, o del destino que se 
les dará. 

H.-En el caso de cadáveres: 
A).-Presentación del certificado y acta de 

defunción y comprobante de embalsarniento, 
traducidos al español, en su aso, certifkados por 
las autoridades consulares mexicanas; 

B) .-Presentación del permiso de tr,aslado in•
ternacional otorgado por la autoridad sanitaria 
del país donde haya ocurrido el fallecimiento, 
traducido, en su caso, al español, certificado por 
las autoridades consulares mexicanas, y 

CL-Los demás que fijen los Tr~tados y Con•
venciones Internacionales y demás disposiciones 
aplicables. 

III.-En el caso de hemoderivados: 
AL-Certificación de la autoridad sanitaria 

del :país de origen traducida, en su caso, al es•
pañol, certificada por la autoridad consular me•
xicana, sobre las condiciones y características 
de los hemoderivados, y 

B).--Documentación constitutiva de la insti•
tución educativa o establecimiento de atención 
médica que realice la internación e información 
de la que vaya a utilizar los hemoderivados. 

ARTICULO 103.-La Secretaría concederá el 
perrriiso a que se refiere la fracción III del ar•
tíCllO 100 de este Reglamento, únicamente 
cuando los requerimientos de hemoderivados en 
el país estén satisfechos. 

ARTICULO l04.-Para obtener el ¡permiso sa•
nitario a que se refiere la fracción IV del Artículo 
100 de este Reglamento, deberán reunirse los si•
guientes requisitos: 

l.-En el caso de cadáveres: 
A).--Presentación del certificado de defun•

ción; 
EL-Comprobante de embalsamiento, en su 

caso, de conformidad con las norm.as técnicas 
que emita la Secretaría; 

CL-Información sobre la vía aérea, mari•
,tima o terrestre que se utilizará, y 

D). - Información sobre e] destino final que se 
dará al cadáver. 

Il.-En caso de restos áridos: 
AL-Comprobante de inhumación; ," 
B).-Información sobre la vía aérea, marí-

tima o terrestre que se utilizará, y 
C).-Destino de los restos áridos. 
ARTICULO 105.-El permiso.a que se refiere 

la fracción V del Artículo 100 de *~ste Regla•
mento, tratándose de embalsamientos de cadá•
veres después de las doce horas del deceso, 
podrá ser tramitado por el dispommte secun•
dario, su representante legal o quien demuestre 
interés jurídico, presentando el certificado de 
defunción correspondiente. 

ARTICULO loo.-Para obtener el permiso de 
embalsarniento de un cadáver, dentro de las 
doc€' horas posteriore al deceso, las disponentes 
secundarios a que se refieren las fraclciones I y V 
del Artículo 13 de este Reglamento, dleberán pre•
sentar ante las autoridades sanitarias compe•
tentes, lo siguiente: 

1. -Solicitud escrita de alguno d(~ los diSpo•
nentes dtados, en la que se indique la causa por 
la que se solicita el embalsamiento; 

Il. -Certificado de defunción extendido por 
un médico con título legalmente expedido, y 

ITI.-Presentación de los documentos que 
acrediten el carácter del solicitante: y los mo•
tivos de la solicitud. 

ARTICULO 107.-otorgado el permiso sani•
tario para embalsamar un cadáver, la Secre•
taría nombrará un médico oficial que supervise 
la aplicación de la técnica de conservación que 
se emplee e informe del procedimiento. 

El médico a que se refiere el párrafo anterior 
deberá comprobar, además, la certificación de 
muerte al embalsamarse el cadáver, 

ARTICULO l08.-La autoridad salllitaria con•
cede'rá permiso en el caso de la fracción VI del 
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artículo 100 de este Reglamento, para t'fectuar glamento, deberá presentarse solicitud firmada 
inhumaciones durante las primeras doce horas por el interesado, a la solicitud se acompañaran 
de Ocurrido el fallecimiento, cuando el médico los documentos e información necesarios que 
que certifique la defunción recomiende la inhu- acrediten el cumplimiento de los requisitos seña•
mación urgente como medida protectora de la lados en el presente Reglamento, así como los 
salud pública. expresando las causas de tal me- demás datos administrativos que determine la 
dida. Secretaría. 

En los demás casos, se valorarán las razones ARTICULO 116.--La Secretaría podrá exigir 
y circunstancias que en cada situación existan, tarjeta de control sanitario a las personas que 
para permitir o negar el permiso de inhumación realicen o que intervengan en alguno de los actos 
en los términos a que se refiere el párrafo ante- de disposición de órganos, tejidos y sus derí•
ríor. vados, productos y cadáveres. cuando exista 

Emitido el permiso, se hará del conocimiento ,rif:>sgo de que se propague alguna enfermedad. 
del títular del' Registro Civil que corresponda. ARTICULO In-La Secretaría expedirá las 

ARTICULO '109.- --Sólo se permitirá la inhu- formas conforme a las cuales los interesados de•
mación o cremación posteriores a las cuarenta y berán solicitar las autorizaciones a que se re•
ocho horas del fallecimIento, cuando se haya au- fiere el presente Reglamento, las cuales serán 
torizado y realizado el embalsamiento o la con- publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 
servación del cadáver. ARTICULO 118.-No será necesario solicitar 

ARTICULO llO.-Para que la autoridad sani- nuevas autorizacíones sanitarias en los si· 
taria expida el permiso de exhumación a que se guientes casos: 
refíere la fracción VII del articulo 100 de este Re- 1. -Cuando exista cambio de representante, 
glam~nto, los interesados deberán cumplir con en el caso de una persona moral; 
los siguientes requisitos: n.-Cuando cambie o se destituya al respon-

L-- Presentar el certificado y el acta de de- sable del establecimiento de que se trate; 
función y comprobante de inhumación, y III.-Cuando exista aumento de recursos, o 

H.-Expresar los m/)tivos de la exhumación y IV.-Cuando las modificaciones sean para 
destino final de los restos mejorar la organización. 

ARTICULO lll.-No!;e expedirá el permiso a En los anteriores casos bastará con dar aviso 
que se refiere el artículo anterior, cuando la ex- a la Secretaría dentro de los quince días si•
}mmación se solicite sólo para reinhumación o guientes a la fecha en que sucedan. La inobser•
incineración posteriores, salvo casos de extrema varlCia del aviso hará incurrir al titular de la au•
necesidad, a juicio de la Secretaría. torización, en la causal prevista en la fracción IV 

ARTICULO 112.-Para obtener el permiso sa- del artículo 122 de este Reglamento. 
nitario mencionado en la fracrión VIII del ar- . .. 
tícul0 100 de ~ste Reglamento el interesado de- ARTICUL\>,1l9.-EI permISO samtarlO a que 
berá: ' alude la fraccHm I del artíc~lol00 d~ t;ste Regla-

r. -Mal1lfestar por escrito su aceptación vo- ~ento, se otor~ará por .un tiempo mImm? ,de dos 
luntada para ser proveedor y acatar las dlsposi- anos. E~ permISO m~nclOnado en la fraccl~n Vl~1 
dones del presente Reglamento e instructivos del artIculo 100 CItado, t~ndrá. una . ":l~en~Ia 
sobre la materia' anual. En ambos casos, la VIgenCia se lDlClara a 

n ~Ser mayo~ de 18 años de edad y menor de partir de la fecha de la expedición del permiso. 
55. 

IH.-Pesar más de 55 Kgrs., y 
IV.-Obtener resultados satisfactorios del 

examen médico y de laboratorio que la Secre•
taría le practique. 

ARTICULO 1I3.-Para obtener el permiso sa•
nitario mencionado en la fracción IX del artículo 
180 de este Reglamento, los interesados infor•
marán a la Secretaria, sobre los procedimientos 
que al efecto se pretendan desarrollar, mencio•
nando las condiciones sanitarias en que se mani•
pulará el producto de que se trate y la forma en 
que se pretenda obtenerlos. 

La Secretaría sólo concederá el permiso a que 
se refiere el párrafo anterior, cuando la utiliza•
ción de los productos no origen riesgos a la salud 
de las personas. 

ARTICULO 114.-Para obtener el permiso a 
que se refiere las fracciones X y XI del artículo 
100 de este Reglamento. los interesados deberán 
cumplir con los requisitos que al efecto señalen 
los instructivos que emita la Secretaría. 

ARTICULO 1I5.-Para obtener los permisos 
sanitarios señalados en el artículo 110 de este Re-

El término del permISO a que se refiere la 
fracción I del artículo 100 mencionado, podrá 
prorrogarse por un tiempo igual al de su vi•
gencia, siempre que se siga cumpliendo con los 
requisitos señalados en la Ley, en este Regla•
mento y en las demás disposiciones aplicables. 
La solicitud correspondiente deberá presentarse 
ante la Secretaría con un mínimo de treinta días 
de anticipación a la fecha del vencimiento del 
permiso. 

ARTICULO 120.-Los permisos a que se pre•
fiere este Reglamento, podrán ser revisados por 
la Secretaria en cualquier momento. 

ARTICULO 121.-La Secretaria dispondrá de 
un plazo de cuarenta y cinco días hábiles para re•
solver sobre la solicitud de licencia o permiso sa•
nitarios, contado a partir de la fecha de presen•
tación de la solicitud, o desde la fecha en la que 
se le proporcionen las aclaraciones o informa 
ciones adicionales que expresamente se re•
qUieran al solicitante. Si la resolución no se diC•
tare dentro del plazo señalado, la licencia o per•
miso solicitados se considerarán concedidos. 



38 DIARIO OFI('[AL l\liél'co!es :20 d., fetJcer iJ de 1985 

CAPITULO VII 
De la Revocación de Autorizaciones 

ARTICULO 122.-La Secretaria podrá re•
vocar las autorizaciones que conforme a este Re•
glamento hubiere otorgar, en los siIDllientes ca•
sos: 

l.-Cuando por causas supervenientes, se 
compruebe que las actividades, producto& o ser•

, vicios, constituyan riesgos o daños para la salud; 
, n.-Cuando el ejercicio de la actividad ex•
ceda los limites fijados en la autorizadón; 

III.-Porque se de un uso distinto a la autori•
zación; 

IV.-Por incumplimiento grave a las disposi•
ciones de la Ley, de este Reglamento o demás 
disposiciones aplicables; 

V.-Por reiterada renuencia a acallar las ór•
denes que dicte la Secretaria en los términos de 
la Ley, de este Reglamento y demás disposi•
ciones aplicables; 

VI.-Cuando resulten falsos los datos o docu•
mentos proporcionados por el interesado, que 
hubieren servido de base a la Secretaria para 
otorgar la autorización correspondiente; 

VII.-Cuando el interesado no se ajuste a los 
términos, condiciones o requisitos bajo los 
cuales se le haya otorgado la autorización, o 
haga uso indebido de ella; 

VIII.-Cuando las personas, transportes, ob•
jetos o productos, dejen de reunir las condiciones 

. o requisitos bajo los cuales se les hayan otorgado 
las autorizaciones; 

IX.-Cuando lo solicite el interesado, y 
X.-En los demás casos que determine la Se•

cretaria, en los términos de la Ley y de este Re•
glamento. 

ARTICULO 123'-La suspensión definitiva de 
servicios de los bancos de órganos y tI~jidos, de•
jará sin materia las autorizaciones concedidas y 
caUSarán la revocación de las mismas.. 

En estos casos, se deberá notificar a la Secre•
taría dentro de los diez dias hábiles siguientes a 
la suspensión, adjuntándose las autor"izaciones 
respectivas. 

ARTICULO 124.-La suslJt'!nsión teJI~p?ral de 
servicios de los bancos de órganos y t«~Jldos, de•
berá notificarse a la Secretaria dentro de los 
cinco días hábiles siguientes al en que suceda, i,n•
formando los motivos de la suspensión y su dura•
ción. 

La suspensión mayor de s~et;t~ días natu•
rales se considerará como deflDltlva; no 'Obs•
tante la Secretaría podrá conceder un plazo 
mayor cuando exista causas que, a su. juicio, lo 
justüique. . . 

La reanudación del servicio deberá ser notifI•
cada a la Secretaria, dentro del plazo de cinco 
días hábiles siguientes a la misma. 

CAPITULO VIII 
De la Vigilancia e Inspección 

ARTICULO 125.-CorresfOnde a la Secre•
taría la vigilancia del cum{lhmiento d«~ este Re•
glamento y demás disposiCIones que s.~ dicten. 

ARTICULO 126.-La vigilancia sanitaria a 
que se refiere el articulo anterior, se realizará 
conforme al Titulo Décimo Séptimo de la Ley. 

ARTICULO 127. --Durante la lllspeccion y 
para el caso de que la Secretaria lo est~me nece•
sario, se podrán obtent'f rnuestras-tesllgo de 105 
órganos, tejidos y productos i:\ que se refiere este 
Reglamento para su analisis en los taboratoriof:> 
de la Secretuna v los expl csamente autorizados 
por ella, De Igual mall!:ra se podrá ofdt'~lar y ve•
rificar ios mencionados anah31S el. el local del 
establecimiento Vl~Jtad(l, cuand.) la,~ Clreunstan•
cias lo permitan, De la~ muestra:-,·'.'stigo obte•
nidas se dará cuenta pHrrnt:llon;rad.ct t-U el acta 
que al efeetú St jt'vHlllt con lao:. lon,l!<-illdad~s. se•
ñaladas en el l 'a¡mulo lJnÍf.:o dd 111 Ulu Deelmo 
Séptimo de la Ley: 

CAPI'i'ULI) IX 
He la~ :vtt'\lill<t~ Ot' SegUridad 

ARTICPLO 12ti·· La aplicaeir·n de lIIedidas 
de segundad en matend de dl::"p~)"kJllIl de 01'•
ganos, tejIdos y sus di-'flVados. pl'ududuS y cada· 
veres, se sujetara ,1 lo úrdena<.lo en ¡',í,:; ( 'apitulos 
I y 111 del Tltulo Deeullu Uctalllj.:!'" Jd l.,')' .\1 a lo 
previsto en este R.~gia:n('ntfl. 

ARTICULO l~!). La SI'i.:l'elana dll.d ••• como 
medidas de "egund,ld ia~ ~lgU't:'i11t'" 

1. _. La sU~(Jen:-.J(l11 de trdtJd)Ü,' (1 :-:"{". ,'\0:;' 

II -El a,";f'gurallllenlo ) .jP:-.tCi.l\".ItL df' olJ 
jetos, produetl)~ \' sut)~tdlll'ld;; 

IIl.·- La pi Ohlf)l~ l{,1l d\· dt tu,; (k d:'l, v 
IV --Las dewa, de má'.Jlt, :;~":Hl,tnd 4ue 

puedan eVItar '-iúl' se ,·au.-,tl, lJ U/J>:' \¡ü.lCll c;,¡u•
sancto riesgt,s 1) dUl1;j~ u l,·¡ ~dl1d 

- Cl\f'nt.LtlX 
De IdS SanI:ÍUlIt-.. Aa 1I111.btrdllj" <l'> 

ARTICULO lJU L¿b \lOl;.!.'!v;.t'::' ,el la" \'llSpo· 
sic iones de ('ste J:{i-'gi:lll1t'r¡(II, ".'! al¡ :"JJ1cI\.madas 
administréltiviHfl('i'te pl,r la :'t'l..' ('t.;nd. :1. per•
Juicio de las pt'llu:-, qUé ~',lr¡ c .. ,t-'0!:·J"a úldndú 
sean C(Jnstltutlvd~ de de!l¡(j~, 

ARTICl1LO l.H -- Li vroL.l\·!on dt' 1<1::-' dISPOSI•
ciones contelllda~ en los ~rtjl..·ul·Js :)~',·H 46. 51, 
52, :j5, 62, 1::\3, M. &i Y !Sí rlf I;'~lt.. H.eg13tllentlJ se 
sancionara ell lus l.érn:iwJ" ot"1 arth'ulo 41::l de la 
Ley 

ARTlCU LO 1J1 L 1 \ hJ1,''':l\)H de :.1:" d¡SpUS1-
ciones contellld;.¡s ... n II,S ¡,rtrl.'ulvs 11· tranlón V, 
34, [jO, 63, 67, 70, 7:~ 7'j, ji) ¡'7, 82, trcaclOli l y~84 
de est(' Reg¡amt>nlll ;,f' ~d.·ll'iOH',l,j en los ter 
millOS del artll ¡J1,1 .. 1::1.11 <!~ 1" Ll'y 

ARTlCULd u:). -1.<:1 vlO!aclUll de la~ dlSt>OSl' 
dones ('onkllldd" l'n ¡liS ,il'tlCUlo:, ~~, 21 :1.2, 23, 
29, :J5 f ,m de estt' Hegléillu:!OW .~e !>,lnclOuará en 
los términos de! artll'lllo 4:!1 de la LI'Y 

ARTICULO 1.14,- Las wfrat:(,IOHes no pre· 
vistas en f'ste (;dpitulo ~erún san('wnadas en los 
términos del artículo 422 de la. Ley 

CAPiTULO Xl 
Procedimit'lltu Para .\pikar :'anciones 

y M('didas dt' Segur~d~d 
ARTICULO 1:35. - Los pro('edmnentos para la 

aplicación de las medidas de ;,~g,Jfidad y san•
ciones se ajustaran a lo (.'stable\:H.lo en la Ley. 

CAPrrl'Lú XII 
Dt'l ftt'('urt-u 11(' Illnmful'luHlad 

ARTICtJLt I Uti "-(onu'a (l1.:lo;S \ l'e;,¡;h.1\.'lllnes 
de la SE'eretan3, qllt~ l'Oll rnll!~V(' ~k- id d~!;ca~ tOn 
de este Rl:'gl:tí:tt:Ilh. di:'ll ¡ 1lI ~. ,llJ • ;11',(,,111. 1.1 'lIt: 



Mlercoles 20 de febrero de 1985 DIARIO OFICIAL 39 

suelvan un expedIente, los mteresados podrán m•
terponer el recurso de mconformIdad y su tramI•
tacIón se ajustara al CapItulo IV del Título 
Declmo Octavo de la Ley 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO -Este Reglamento 

entrará en VIgor al día SIguIente de bU pubhca•
CIón en el DIariO OfICial de la Federación 

ARTICULO SEGUNDO -Los actos y proce•
dImIentos admImstratIvos relaCIOnados con la 
materIa de este Reglamento, que se hubIeren mI•
cIado baJO la vigencIa de los Reglamentos men•
CIOnados en el Articulo Tercero TransItorIO, se 
tramItarán y resolverán conforme a las dISpoSI•
CIOnes de los mIsmos 

ARTICULO TERCERO -Se abrogan el Re•
glamento Federal Para la DISposIción de Or•
ganos, TejIdos y Cadáveres de Seres Humanos, 
de dIeCIséIs de agosto de mIl novecIentos setenta 
y seIS, pubhcado en el DiariO OfiCial de la Fede-

raCIón el \'emtlcmco de <><;tubre del mIsmo añ(1, 
el Reglamento dé Baneos de Sangre, SerVICIOS de 
TransfusIón y Dern:<Jdos,de Id Sangre, de ~uatro 
de 6Ctubre de nlll noveCientos sesenta y unópu•
bUcado en ~1 D4\rió Q'~cia, dÉ:~ la Federa~idt\ el 
ocho de novIembre del<'lI\isnili\ño y el1tegia•
mento Feder~l d~ CementerIOS, InhumaCIones, 
ExhumaCIones,~ 'C~msei.~acIón·! TraslacIón de 
Cadáveres de v~iilliuch~ d'e'febrero de mutRové•
dentos vemtJ.oeho. publtciido eñ'l;el OI8rJo Oftéial 
de la Federación el doce tie marzo del mismo 
año ASImIsmo, se detogán las demás dISpoSI•
CIones admlmstratIvas qUé se opongan al pre•
sente Reglamento 

Dado en la ResidencIa del' Poder EjecutIvo 
Federal en la CIudad de Me¡CIcó, ¡ DIstnto F'e•
deral, a los dlecl9Cho días del mes de febrero de 
mIl novecIentos <x:henta y citlco -Miguel dt' 1& 
Madrid H -RúbrIca -El SeétetarIO de SUlud, 
GuIllermo Soberón 'J\eevedo' -RubrIca 

l 

, ¡ 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISI6N SOCIAL " 
J 

J ¡J ,/.. -' .} ...... d1o, 
Convemos del Contrato Ley de la IndustrIa de la Maria LIhana JalUlet; Rogelio Medma H j ~gel 

RadIO y de la TeleVISIón Adams TejOOa, Enrique Peoee de León, L1c.."F1er-
Al margen un sello con el EscudQ NacIonal, nando Mondrag6n' O~, JlsaÍQt Garcla ~, 

que dIce Estados Umdos MeXIcanos -Secre- VlCtor Morales, AlfredO Villegas Nonayo, ~
tana del Trabajo y PreVISIón SOCIal -DIreccIón berto Ramos Mote F.íüQS< SblorIO AgUlrl'e{ AI•
General de ConvenciOnes -SeCCIón RadIO y Te- fredo MeJla Valdl'na Pedro Sánche7; EsiaY$, 
levlsIOn GUIllermo Dla¡p as, Jo.;,e Sli\estre Ramos-M, 
ASUNTO Convemo RevIsIón Salarial del Con- LUIS Ohvarei ,Í'::¡.>r, l.J dRamón Suva, Héctor 

trato Le~ de la IndustrIa de la RadIO y de la Albor Calderórl, F..h.l J.que Flores, Eduardo Al-
TeleVlSJOn 'varez, ArcadIO Gamboa T, Haul Solares Ca 

En la cludad de Mexlco, DlstrJto Federal, macho, AntonIO Ponc(~ de Lf'ón, SerglO Herrera 
slendo las doce horas del rua tremta y uno de Valdez, Arcelmo Maclctl1, JaIme NublO C., Al 
enero de mIl noveCIentos ochenta y cmco, com- fredo UrrutIa, Alvaro Moreno, Carlos Gamboa 
parecieron ante los ce LIcenCIados Arsemo Fa- Roberto JIménez, Adolfo Juárez, Jl,léln Manuel 
rell CubIllas SecretarIo del Trabajo y PreVISIón Herrera, Juan Re~eh! Gloria Sánchez, Guada•
SOCIal, LIC Fernando Zertuche Muñoz, Subse- lupe Cuevas V , }I,Gulllermo Martinez, por el 
cretarlO A del TrabajO y PreVISIón SOCIal y LIC SmdIcato IndustrIal de EmpIeados y ArtIstas de 
Maurlclo Rodríguez R, Director General de RadIodlfusoras MeXICanas, Slmtlares y Gonexos, 
ConvencIOnes de la mIsma DependenCIa, por una los CC MIguel Gutlerrez. López, Leonel VIal Car•
parte, por el Sector Obrero los CC LlC Netza- vaJal, Hedor JaIme Mendoza, Victor Manuel Su•
hualcóyotJ de la Vega, Lms Angel EspeJel, José berza, José Solórzano Segura y Emma Lorena 
Peña Torres, Ramón Cano Pérez, Manuel López Jlménez, por el Smdl(~ato de Trabajadores de 
AVIla, Antomo Morales Atamlrano, LUIS Enrique RadIO y TeleVISIón, S A 
Vega Flores, LIC Pedro ArIsta Castro, Juan Por el ~ector Patronal el Lu: Jose LarIS Ro-
Carlos Orgado RIvera, Alfonso Santos RamIrez, drIguez, Sr GUIllermo J Cañedo Bárcenas, LIC 
Justmo Martmez Luna, Hector Bautista Men- José LUIS Erosa Vera, LIC CaslO Carlos Narváez 
doza, MOlses Trenado SanabrIa, Hector Manuel L, LIC Humberto Barbosa Lópe7.., LIC SergIO 
Bomlla, Cuauhtémoc López Rosas, Manuel Fajardo OrtlZ, LIC Donesor Guerrer(} Valde•
l"lque Corneho, Fernando So11s Patrón, Constan- lamar. LIC Eugemo Pasguel MolInar, LIC Fran•
tmo Ordaz Perez, MIguel Angel Ponce de León, CISCO JaVIer MOndra-gÓll Alarcón, Llc LuIs 
Armando Rascón Salmon, Otto Rene Sandoval y AVlña Ayala, LIC Fernando YIlanes Ramos., LIC 
Víctor Manuel RamIrez Agullar por el SmdIcato Carlos Deuchtler Balboa, LIc Pedro Tomás 
de Trabajadores de la IndustrIa de la RadIOdIfu- Lopez Rodríguez, LIC. Serafín IgleSias, C P. Ale•
SI('O, TeleVISIón, SImIlares y Conexos de la R ]andro Gayou Almada, LIC .Jorge E Murgwa 
M , por el SmdIcato IndustrIal de Trabajadores Orozco, LIC Fermm Dommguez Bautista. LIC 
y Arhsta~ de TeleVISIón y RadIO, SImIlares y Co- Juan A Urrutla S , I".lC FranCISCO Muñoz Gu•
nexos de la R M los CC LIC Gonzalo Castellot tlerrez LlC Lehcla MeJla 'GQínez, y LIC ;E Raul 
M , Rosendo Gómez Azcona, Ehas Neyra Marm, Sandoval Navarrete, todos ellos mIembr(,ls ~é I,as 
Antomo Rama ez Mendez, Ing José LUIS Porraz ComiSIones SalarIales d~ las "EspecIalidaAAs1 4e 
A , MarIa Esther Guzmán S , Alejandro Vázquez la RadIO y de 1a tl:'leVlS}Op desIgnadas ~n l~porl
Valadez, Angel Alvarez 1, Alberto PIchardo venclón Obrero ParHmal Revisora del 'Contrato 
Hernándel Ernesto Frank RodrIguez, LIC Rosa Ley de la Industria dé la 'Radio ~ de la l'elevi-

¡ u ... J 


